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Armenia, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2011-00519-00. 
 
El accionante solicita que se expida el soporte dirigido al 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI-IGAC, a fin de que 
expida el avalúo de la cuota parte del bien raíz gravado en el actual 
asunto.  
 
En ese sentido, frente al pedimento entablado, ha de manifestarse 
que es inviable, en vista de que aquella actuación, es decir la 
concerniente a proporcionar el justiprecio del haber afectado, es de 
la esfera exclusiva del interesado, máxime cuando se cuenta con los 
mecanismos o alternativas para lograr aquel cometido; medios a los 
que le incumbe acudir al extremo implorante, sin que dentro del 
trayecto ritual se hubiera acreditado que fueron agotados esos 
instrumentos y menos todavía que el organismo destinatario hubiera 
respondido de manera desfavorable a lo buscado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 13 DE ENERO DE 2022. 
SECRETARIO. 


